
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda
BANHPROVI

Tegucigalpa, MDC,
14 de septiembre de 2009

CIRCULAR No.PE-01.2/2009

Señores
SISTEMA BANCAIUO COMERCIAL
Ciudad

Estimados señores:

El Banco Hondureño para la Producción y la vivienda (BANHPROVI),en su condición
de fiduciario del Fideicomiso de 10,000 millones de lempiras suscrito con el Banco
Central de Honduras el 7 de enero del presente año, comunica al Sistema Bancario
Comercial que el Comité Técnico Administrativo del Fideicomiso y la Comisión de
Fideicomiso del Banco Central de Honduras aprobaron lo siguiente:

1. Incluir como destino financiable con fondos del fideicomiso, la construcción de
edificios destinados para oficinas ya sea para venta o alquiler, bajo las
siguientes condiciones:

. Tasa de interés:

. Período de gracia:

Hasta un máximo de L 225.0 millones
Hasta dos (2) años para venta y hasta cinco (5) años
Paraalquiler.
10% fija
Hasta un año

. Monto:

. Plazo:

2. Comprade localespara oficinas

. Monto:

. Plazo:

. Tasa de interés:

Hasta un máximo de L 225.0 millones
Hasta diez (10) años
10% fija
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